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Hemos concluido (09/04/03 17.30 hs.) el Proyecto de Ley del Ejercicio Profesional de la Psicología para la Ciudad de Buenos Aires. Integraron la Comisión Redactora miembros de la Comisión Directiva de la Asociación de Psicólogos Municipales (APM) y su Asesor Letrado, el Dr. Agustín Scopa. Recibió la generosa colaboración de miembros de la Comisión Directiva de la Asociación de Psicólogos de Buenos Aires (APBA) y la del Lic. Fabián Spinelli, docente de la Facultad de Psicología de la UBA. Así mismo el Lic. Angel Barraco y la Lic. Vivana Saidón, ambos referentes de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sumaron su valioso aporte.  La Lic. Susana Echeverría, la Lic. Marilú Garcia Colado, la Lic. Estela Reyes, la Lic. Laura Milano fueron algunos de nuestros asociados que nos acompañaron en esta comprometida tarea. 

Reciban todos nuestro agradecimiento.

PROYECTO DE LEY

EJERCICIO PROFESIONAL DE LA PSICOLOGIA

Título I - Del Ejercicio Profesional. Ambito y Autoridad de Aplicación

Artículo 1 - El ejercicio de la psicología, como actividad profesional independiente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  queda sujeto a las disposiciones de la presente ley. El control del ejercicio de la profesión y el gobierno de la matrícula respectiva se realizará por el nivel jerárquico superior del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en materia de salud, que será Autoridad de aplicación de la presente, en las condiciones que se establezcan en la correspondiente reglamentación. 


Artículo 2 - Se considera ejercicio profesional de la psicología, a los efectos de la presente ley a:

a) la aplicación y/o indicación de teorías, métodos, recursos, procedimientos y/o técnicas específicas en:

a.1)  individuos, familias, grupos, instituciones y comunidades

a.2)  el diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación psicológica 

a.3) la promoción de la salud y prevención del sufrimiento psíquico y/o  trastorno mental.

b) La enseñanza, la supervisión psicológica, la investigación y la mediación.

c) El desempeño de cargos o funciones de dirección, supervisión y coordinación en establecimientos de salud, de educación y otros relacionados con la materia por designación de autoridades públicas, privadas y de la seguridad social. 

d) La emisión, evaluación, expedición y presentación de certificaciones, admisiones, consultas e interconsultas, asesoramiento, estudios, consejos, informes, dictámenes, peritajes, devolución y derivación.

Artículo 3 - El ejercicio de la Psicología se desarrollará en los niveles individual, familiar, grupal, institucional y social; en las áreas de Salud Mental (Psicología Clínica), Educacional, Laboral, Institucional, Jurídica, Social, Sanitaria, Deportiva, y en todas aquellas áreas que se incluyan con posterioridad. Asimismo podrá elaborar planes y conducir procesos de gestión y evaluación en todos los ámbitos  propios del Ejercicio Profesional. 

Artículo 4 - El psicólogo ejerce su actividad autónoma en forma individual y/o integrando equipos interdisciplinarios, en forma privada o en instituciones públicas o privadas, de la seguridad social y asociaciones intermedias que requieran sus servicios. En ambos casos podrá hacerlo a requerimiento de especialistas en otras disciplinas o de personas que voluntariamente soliciten su asistencia profesional. 

Título II - De las condiciones para el ejercicio de la profesión

Artículo 5 - Son requisitos para el ejercicio de la profesión de psicólogo:

a.1 Título de grado de Licenciado en Psicología o Psicólogo otorgado por       universidad nacional, provincial o privada habilitada por el Estado, conforme a la legislación vigente.

a.2  Título otorgado por universidades extranjeras que haya sido revalidado en el país.

a.3 Título otorgado por universidades extranjeras que en virtud de tratados internacionales en vigencia haya sido habilitado por leyes nacionales que le otorguen validez. 

a) Matrícula habilitante otorgada por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 6 - También podrán ejercer la profesión y gozarán de los beneficios y obligaciones de esta ley:
a) Los profesionales psicólogos extranjeros con título de grado equivalente y matrícula vigente del país con el que existan convenios sobre la materia, que se encuentren en tránsito en la Ciudad de Buenos Aires, que sean oficialmente requeridos en consulta para asuntos de la profesión,  debidamente autorizados por la Autoridad de Aplicación y por el tiempo que fije la reglamentación.

(Reglamentar los requisitos de habilitación de los extranjeros para el ejercicio de la profesión en el país.)

Esta habilitación no  implica autorización para el ejercicio de actividad profesional alguna, en forma independiente o privada  debiendo limitarse para lo que ha sido requerida.   

b) Los profesionales psicólogos extranjeros contratados por instituciones públicas o privadas y de la seguridad social con fines de investigación, docencia y/o asesoramiento con los mismos requisitos determinados en el inc. a)

c) Los profesionales de la psicología matriculados en otras jurisdicciones del país,  llamados en consulta por profesionales matriculados en la Ciudad de Buenos Aires, debiendo limitar su actividad al caso para el cual ha sido especialmente requerido.

 
(Reglamentar requisitos formales)

Artículo 7 - El ejercicio profesional consistirá únicamente en la ejecución personal de los actos enunciados en la presente ley, quedando prohibido todo préstamo de la firma o nombre profesional a terceros, sean éstos psicólogos o no. 

Artículo 8 – Ninguna autoridad o institución pública, privada, de la seguridad   social u organización intermedia, podrá efectuar nombramientos de profesionales psicólogos que previamente no acrediten haber cumplido todos los requisitos del artículo 5.
Título III - Inhabilidades e incompatibilidades.

Artículo 9 - No pueden ejercer la profesión:

a) Los condenados por delitos contra las personas, el honor, la libertad, la salud pública o la fe pública, durante el transcurso de un tiempo igual al de la condena y/o accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la profesión.

b) Los que padezcan enfermedades psíquicas graves que inhabiliten al profesional mientras duren estas.
c) Los excluídos de la matrícula profesional de cualquier colegio o ente regulador de la profesión en el  país o de países con los cuales haya tratados internacionales en vigencia mientras no sean objeto de rehabilitación, exceptuando aquellos casos relacionados exclusivamente con la falta del pago de matrícula.

Título IV - De los derechos y obligaciones

Artículo 10 -  Los profesionales que ejercen la psicología pueden: 

a) Certificar las prestaciones de servicios que efectúen, así como también las conclusiones de diagnósticos referentes a la salud mental conforme lo establece el art. 2 inc.a) de la presente Ley.

b) Efectuar interconsultas y/o derivaciones a otros profesionales de la salud cuando la naturaleza del problema así lo requiera.

c) Decidir en forma independiente el tipo de prestaciones de servicios para la atención de sus consultantes en los niveles y áreas donde se desarrolle su ejercicio profesional conforme lo establece el art. 3 de la presente ley.

d) Ejercer las especialidades de acuerdo a lo prescripto en la presente ley.

Artículo 11 - Los profesionales que ejercen la psicología están obligados a:

a) Indicar y prescribir la internación y la externación en establecimientos públicos, privados y de la seguridad social, de aquellas personas que por sus trastornos psíquicos así lo requieran.
b) Proteger a los examinados asegurándoles que las pruebas y resultados que obtengan se utilizarán de acuerdo a normas éticas y profesionales.

c) Prestar la colaboración que le sea requerida por las autoridades sanitarias en caso de emergencias.

d) Guardar el secreto profesional sobre cualquier prescripción o acto que realizare en cumplimiento de sus tareas específicas, así como de los datos o hechos que se les comunicare en razón de su actividad profesional , exceptuándose aquellos casos específicos que son alcanzados por otras leyes que los rigen o pactos internacionales ratificados.

e) Supervisar el desempeño de técnicos, auxiliares, y colaboradores, en las tareas que realicen dentro de los límites de sus atribuciones.

Título V  - De las prohibiciones

Articulo 12 - Queda prohibido a los profesionales que ejerzan la Psicología; sin perjuicio de otras prohibiciones establecidas en la presente ley:

a) Revelar secreto profesional sin perjuicio de las restantes disposiciones que al respecto contiene la presente ley.

b) Participar honorarios entre psicólogos o con cualquier otro profesional, sin perjuicio del derecho a presentar honorarios en conjunto por el trabajo realizado en equipo.

c) Anunciar o hacer anunciar la actividad profesional como psicólogo publicando falsos éxitos terapéuticos, estadísticas ficticias, datos inexactos o cualquier otro engaño.

d) Anunciar o prometer resultados en la curación, fijar plazos o terapéuticas de aspectos infalibles o cualquier otro engaño.

e) Anunciar y aplicar nuevos procedimientos, técnicas o terapéuticas que no hayan sido convalidados en centros universitarios o científicos  reconocidos en el país.

f) Realizar publicaciones  referidas a técnicas o procedimientos personales en medios de difusión no especializados en psicología.

g) Inducir con fines de lucro a los pacientes, a concurrir a determinados establecimientos  privados.

h) Delegar en auxiliares de la psicología facultades, funciones y atribuciones inherentes y privativas de su profesión.

i) Acatar indicaciones de profesionales de otras disciplinas en lo que hace al ejercicio profesional comprendido en la presente ley .

j) Actuar bajo dependencia profesional con quienes ejerzan como auxiliares de la psicología,  o de  otras profesiones. 

k) Anunciar por cualquier medio especializaciones no reconocidas por la autoridad de aplicación.

l) Anunciarse como especialista no estando registrado como tal por la autoridad de aplicación.

m) Publicitar honorarios de consultas, ventajas económicas o gratuidad de servicios, exceptuando a los profesionales psicólogos que desarrollan las  actividades profesionales en las entidades de bien público o sin fines de lucro.

Título VI - De las sanciones 

Articulo 13 - Los psicólogos matriculados quedan sujetos a las sanciones previstas en esta ley, por las siguientes causas:

a) Condena judicial por delito doloso con pena privativa de la libertad.

b) Negligencia o ineptitud manifiesta u omisiones graves en el desempeño de su actividad profesional.
c) Incumplimiento de las normas establecidas por esta ley y de las que reglamenten su ejercicio.  

Artículo 14 - Las sanciones podrán ser:

a) Apercibimiento

b) Suspensión de hasta un año salvo accesoria judicial por tiempo superior. 

c) Exclusión de la matrícula únicamente en los siguientes casos:

I)   por haber sido suspendido cinco (5) veces los últimos diez (10) años;

II) por haber sido condenado por la comisión de un delito doloso a pena privativa de la libertad de los determinados en el Art. 9 inc. a) de la presente Ley;

III) por delitos que no tengan rehabilitación, aberrantes o de lesa humanidad.

A los efectos de la aplicación de las sanciones, la Autoridad de Aplicación debe tener en cuenta los antecedentes del imputado.

Artículo 15 - En todos los casos que recaiga sentencia penal condenatoria a un psicólogo el Tribunal Interviniente debe comunicar a la Autoridad de Aplicación, con remisión de copia Integra del fallo y la certificación de que se encuentra firme.

Artículo 16  – Las acciones disciplinarias prescribirán a los dos (2) años de producidos los hechos que habiliten su ejercicio y siempre que quienes tuvieren interés en promoverlas hubieran podido -razonablemente- tener conocimiento de los mismos. Cuando hubiere condena penal, el plazo de prescripción de las acciones disciplinarias de esta ley será de seis (6) meses a contar desde la notificación a la Autoridad de Aplicación.

Artículo 17  - El Organo de aplicación de sanciones, por resolución fundada y a pedido del interesado, podrá acordar la rehabilitación del psicólogo excluído de la matrícula, siempre que hayan transcurrido dos (2) años como mínimo del fallo disciplinario firme y hayan cesado las consecuencias de la condena penal, si la hubo.

Título VII - Del ejercicio ilegal de la Profesión
Artículo 18 - Constituye ejercicio ilegal de la profesión el observar las siguientes conductas:

a) Ejercer sin estar debidamente matriculado por la Autoridad de aplicación.

b) El que sin título ni autorización habilitantes, o excediendo los límites de sus atribuciones,  evacue en forma onerosa o gratuita consultas sobre cuestiones psicológicas reservadas al profesional psicólogo según los artículos 2º, 3º y 4º de la presente ley.

c) El que sin título anunciare u ofreciere por cualquier medio la curación de enfermedades o trastornos psíquicos de las personas, las familias, los grupos o la comunidad, realizare psicodiagnósticos, prescribiera, sugiriera o realizare tratamiento psicológico, o cualquier otro acto destinado al tratamiento de tales enfermedades y padecimientos psíquicos.

d) El o los responsables y el o los componentes de asociaciones, sociedades, corporaciones, instituciones o entidades que usen denominaciones que permiten inferir o atribuir la idea de ejercicio de la psicologia tales como: estudio, asesoría, consultorio, institución de enseñanza u otra semejante sin tener ni mencionar al psicólogo y/o psicólogos matriculados encargados directa y personalmente de las prestaciones anunciadas.

Título VIII - De la matriculación

Artículo 19 - Matriculación. La matriculación se realiza ante la autoridad de aplicación la cual establece los siguientes requisitos para otorgarla: 

a) Título habilitante o reválida debidamente legalizada.

b) Presentar documento de identidad.

c) Declarar su domicilio real y constituir domicilio profesional dentro del territorio de la Ciudad de Buenos Aires.

d) Registrar su firma ante la Autoridad de Aplicación.. 

e) Declaración jurada de que no se encuentra afectado por las causales de inhabilidad para el ejercicio de la profesión establecidas por la presente ley, y que no esté inhabilitado por sentencia judicial y/o resolución de autoridad administrativa competente.

Artículo 20 – La Autoridad de Aplicación verificará si el peticionante reúne los requisitos exigidos por esta ley y se expedirá dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud. En ningún caso puede denegarse la matriculación o cancelarse la ya otorgada por causas ideológicas, políticas, raciales, religiosas, de elección sexual, científicas o cualquier otra que implique discriminación.

Artículo 21 - El rechazo de la solicitud de matriculación debe ser debidamente fundada y  debidamente notificada al requiriente. 

Artículo 22 - Ninguna autoridad o institucion pública, privada y de la  seguridad social u organización intermedia puede efectuar nombramientos de profesionales psicólogos que no se hallen matriculados. 

Título IX - De los especialistas

Artículo 23 - Requisitos: Para obtener el Título certificado de especialista los profesionales que ejerzan la psicología deberán:

· acreditar  cinco (5) años como mínimo de egresado. 

· cumplir con las condiciones que la Autoridad de Aplicación reglamente de acuerdo a  la especialidad  solicitada. 
Artículo  24   -  Condiciones: Para el ejercicio de la especialidad y anunciarse como tales los profesionales que ejerzan la psicología deberán cumplir con alguna de las siguientes condiciones: 

a) Poseer título de especialista otorgado por una Universidad Nacional o Privada reconocida por el Estado.

b) Ser profesor universitario por concurso en asignatura de la especialidad en actividad académica.

c) Poseer certificación aprobada por entidad científica de la especialidad  reconocida a tal efecto por la Autoridad de Aplicación, de acuerdo a las condiciones reglamentarias.

d) Poseer certificado de concurrencia o residencia profesional completa, extendido por institución pública o privada reconocida a tal efecto por la Autoridad de Aplicación en las condiciones que se reglamenten.
e) Poseer certificado de referencia profesional -no menor de cinco (5) años- extendido por institución pública o privada reconocida a tal efecto por la Autoridad de Aplicación en las condiciones que se reglamenten.

Artículo 25 -  La Autoridad de Aplicación dentro de los sesenta (60) días de entrada en vigencia de la presente ley, debe conformar un Consejo Asesor, integrado por tres (3) funcionarios de la Secretaría de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, tres (3) representantes de las Carreras o Facultades de Psicología de las Universidades Públicas y Privadas que tengan Carreras de Especialidades, y tres (3) representantes de Asociaciones de Profesionales de Psicólogos que tengan representatividad a nivel jurisdiccional, a fin de dirimir todas las cuestiones relacionadas con las atribuciones que le son reconocidas en la presente Ley; asimismo la resolución de conflictos e interpretación de la misma, únicamente en lo relacionado a las condiciones para acceder a las especialidades.

Artículo 26 - La acreditación oficial como especialista tendrá una duración de cinco (5) años y podrá ser recertificada cada cinco (5) años mediante demostración durante ese lapso de antecedentes que demuestren continuidad en la especialidad y una entrevista personal o examen de competencia de acuerdo a la reglamentación. 

Artículo 27 - La Autoridad de Aplicación a través del Consejo Asesor actualizará la nómina de especialidades reconocidas periódicamente y llevará un registro de especialistas actualizado permanentemente. 

Artículo 28 – A la sanción de la presente ley serán reconocidas como especialidades de la Psicología:

a) en Salud Mental  (Psicología Clínica).
b) Educacional.

c) Laboral.

d) Institucional.

e) Forense o Jurídica.

f) Social y Comunitaria.

g) Sanitaria.

h) de Gestión en Salud Pública.

i) Deportiva.

j) de Emergencias y Desastres. 

Artículo 29 - La falta de matrícula en alguna de las especialidades que se determinen, no debe ser obstáculo para el ejercicio de la profesión, disponiendo del respectivo título de Licenciado en Psicología o Psicólogo.

Artículo 30 – Por esta única vez serán exceptuados de las condiciones exigidas en el artículo 24 aquellos profesionales que acrediten al momento de la vigencia de la presente norma, diez (10) años de egresado y no menos de cinco (5) años de antigüedad en el ejercicio de la especialidad y reúnan el puntaje mínimo que la Autoridad de Aplicación reglamente.

Artículo 31 – Se deroga el artículo 87, 88, 89 y 90 de la Ley Nacional 17.132/67. 

Artículo 32 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los 90 días de sancionada.

Artículo 33 - Comuníquese, etc
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